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Desbaratan banda chilena que traficaba
resina de hachís y ketamina hacia Magallanes

> Trabajo investigativo de meses permitió la detención del líder de la banda y tres mujeres.

CQuatro ciudadanos chilenos
tres mujeres y un hombre
fueron detenidos luego de

que se estableciera que formaban
parte de una banda criminal dedi-
cada al tráfico de resina de hachis
y ketamina.

El viernes se tuvo conocimiento
de este nuevo "golpe" al narcotráfico,

pero la Fiscalía solicitó una amplia-
ción de la detención al tribunal, via

telefónica, la que fue acogida, hasta
este lunes en la mañana. La Prensa

Austral anticipó la exitosa pesquisa
en su edición del sábado 23 de mayo.

Felipe Aguirrey Katerina Aranis,
fiscales del Sistema de Alta Com-

plejidad, formalizaron al cuarteto,
pero pidieron al tribunal prohibir la

divulgación de los nombres. Prin-
cipalmente porque la investigación
continúa y los próximos detenidos

podrian ser quienes prestaban co-
laboración en Punta Arenas. Ya hay
nombres en la carpeta investigativa.

Y' "cayendo" ellos estaria cerrado el

circulo completo.

En esta oportunidad la policia
incauto 390 cartuchos ("cartridges")

contenedores de resina de hachis;
59 gramos 900 miligramos de keta-
mina. Y $ 528.000 en dinero en efec-
tivo, más 4 teléfonos celulares. Y 118

unidades de especies caracteristi-

cas y compatibles con suplementos
o potenciadores sociales, de origen
desconocido, conforme a su etique

tado de procedencia extranjera
Elfiscal Aguirre dijo que esta in-

cautación se da en el contexto de
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En dependencias del O5-7 de Carabineros fue exhibida la mercancia ilicita.

una larga investigación, que invohi-

cró al OS-7 de Carabineros; Dipolmar
(brazo investigativo de la Armada) y

el Sistema de Alta Complejidad.
El cuarteto, proveniente de la

zona central, forma parte de una
agrupación, que se dedicaba a
traer droga a esta región

Entre agosto de 2025, y mayo de

este año, esta banda se dedicó atra

ficar droga, principalmente resina

de hachis y ketamina, que traian a
Punta Arenas.

Su lider
La estructura de la banda le

asignaba roles diferenciados a ca-
da uno. La misma estaba liderada
por el hombre (C.F.S.Z.), provenien-

te de la comuna de Maipú, Región
Metropolitana, "quien mantiene
distribuidores locales en la ciudad

de Punta Arenas, encargados de la

venta de sustancias ilícitas, al por
mayor y menor".

En esta dinámica contrataba,
además, mujeres jóvenes que ha-
cian de "correo humano". Y que
fueron justamente las imputadas
formalizadas ayer, y enviadas a la
cárcel.

Las mujeres viajaban constan-
tamente via aérea, trayendo las sus-

tancias ilegales oculta en el equipa-
je, a cambio de pagos importantes
en dinero.

La mercancía la vendian a tra-

vés de redes sociales y las entregas
las coordinaban a través de mensa-

jeria de whatsapp. Los pagos se
hacian via transferencia y los dine-

ros los ocultaban en cuentas banca-
rias de terceros.

Actuaban de forma coordinada

y con roles diferenciados. El hombre

era el "lider operativo". Financiaba

los pasajes aéreos y las estadias de

los transportistas de la droga.

La pareja de este (S.I.C.G.) cum-

plia funciones de apoyo logistico.
La investigación estableció

que otra de las mujeres (C.A.C.B.)
realizó numerosos viajes a Punta
Arenas, entre agosto y de 2025
y mayo, transportando resina
de hachis y ketamina. Las mis-
mas venian al interior de maletas
acondicionadas especialmente
por el tider de la banda, quien las
entregaba en su domicilio, en la
comuna de San Miguel.

En una de las aristas de esta
indagatoria, el 12 de febrero de
este año, un imputado fue dete-
nido en el terminal Tres Puentes
con 70 ("cartridges") de resina de

hachis, avaluados en 2 millones
800 mil pesos, para venderlos en
Puerto Williams. Este sujeto se
coordinaba con el lider de la ban-
da. El mismo que estuvo en abril
en Punta Arenas coordinando
ventas ilícitas de droga. Además
viajó a Puerto Natales a realizar la
misma actividad, ocasión en que
le vendió mercancía ilicita a un
agente policial encubierto.

Hay muchos mas anteceden-
tes de este trabajo investigativo
dados a conocer en la audiencia,
pero por ahora la Fiscalía pidió
al tribunal imponer la reserva de
los mismos.

El juez Ignacio Low Miranda
dio luz verde a la prisión preven-
tiva para el cuarteto, que deberá
esperar en la cárcel el término de

la investigación./LPA

Libertad de venezolano depende
ahora de la Corte de Apelaciones

Un ciudadano venezolano, detenido el
viernes el viernes en la noche, manejando

bajo los efectos de presuntas sustancias si-

cotrópicas, sin licencia, y que protagonizó

una peligrosa persecución por diferentes ca
lles de Punta Arenasantes de ser capturado

por Carabineros, fue formalizado este lunes

y amisaga quedar en prisión.
Siempre y cuando la Corte de Apelacio-

nes revoque la resolución del juez de prime-

ra instancia, que rechazó la solicitud de la
Fiscalia, y decidió imponer al extranjero un

arresto domiciliario nocturno.

Como Fabrizio Hernandez Gutiérrez, de

22 años de edad, no tenia Rut chileno, el Mi-
nisterio Público tiene instrucciones de no

formalizar hasta el pronunciamiento del Ser-

vicio de Registro Civil e Identificación. Por

ello la audiencia de formalización se pospu-
so para este lunes.

Ahora Hernández sabe que se inició una

investigación en su contra por conducir bajo

los presuntos efectos de la cocaína y mari-

huana. Sumado a esto que jamás ha trami-
tado licencia de conducir, menos en Chile.

Lanoche del viernes 22 conducia un ve-

hiculo particular, cuando circuló por Ave-
nida España y Pedro Aguirre Cerda, donde

Carabineros y personal de Senda se encon-
traban realizando controles preventivos.

Cuando le hicieron la señal para que se de
tuviera, el conductor emprendió la huida por

diversas arterias, generando un inminen
te peligro a otros conductores y peatones.

Hasta que finalmente terminó con la loca
carrera al chocar con un poste del alumbra-

do público, en calle José Francisco Vergara
y Las Heras

En larevisión de sus pertenencias, Cara-

bineros encontró que el chofer portaba una

bolsa con 31 gramos de cocaina, lista para
su comercialización. Además de 91 mil pe-
sos en dinero en efectivo, lo que la Fiscalia
atribuyó a la venta de droga; y dos teléfonos
cehilares.

Finalmente Hernández terminó forma-

lizado por los delitos de conducción de ve-
hiculo motorizado bajo los efectos de las

drogas y sustancias sicotrópicas, no haber
obtenidolicencia de conducir; causar daños

y un delito de microtráfico de drogas.

La prisión preventiva solicitada no fue

acogida y en subsidio el juez Ignacio Low ac-
cedió a un arresto domiciliario nocturno. La

Fiscalia apeló verbalmente en la audiencia y
será la Corte de Apelaciones la queresuelva.

Atropello en contexto
de violencia intrafamiliar
Un nuevo caso de violencia intrafamiliar ter-

minó con una persona detenida y formalizada por

el delito de lesiones graves
Deacuerdo al informe de Carabineros, lama-

drugada de este lunes 25 de mayo, pasadas la
una, personal policial de la Primera Comisaría
concurrió a un domicilio particular a verificar un

procedimiento de violencia Intrafamiliar.

Alllegar pudieron constatar una discusión fa-

miliar entre un hombre, su hermana y un sobrino,

que en esos momentos se había salido de control,
escalando a agresiones mutuas entre las partes.

En un momento, que el hombre sale del do-
micilio, es seguido por la hermana, quien aborda

un vehiculo particular y las emprende contra la
victima a quien termina atropellando intencio-

nalmente en la esquina de calle cardenal José
Cardin con Avenida Circunvalación, resultando

con lesiones de gravedad, pero sin riesgo vital.
A raiz de este procedimiento se detuvo a tres

personas, incluida la victima dal atropello, puesto

que también fue sindicado como responsable de

agresiones, en el contexto de la discusión origi-
nada previo al atropello

La persona formalizada este lunes, iniciales

M.E.M.M., fue puesta disposición del tribunal y
quedó con medidas cautelares de prohibición die
acercamiento a la victima

Fabrizio Hernandez Gutierrez, de 22 años,
debe esperar lo que resuelva la Corte de
Apelaciones.
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En el tribunal se prohibió divulgar la identidad de los detenidos.
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